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En base a lo expuesto, formulamos a las personas titulares de los Centros Directivos competentes en 
materia de personal, en las Consejerías y Agencias instrumentales de las Consejerías competentes en las 
materias de Administración Pública, Educación y Salud, Recomendación en el sentido de que se cursen 
las instrucciones necesarias en orden a que en los procesos selectivos que les afecten, ya de personal 
con carácter permanente (funcionario, estatutario o laboral) o temporal (bolsas de empleo), la publicidad 
del dato personal relativo a la discapacidad de las personas participantes en los mismos se realice con la 
menor injerencia posible.

1.5.2.1.2 Reserva de plazas a víctimas del terrorismo
Con independencia de la cuota de reserva de discapacidad en las ofertas de empleo público, la legislación 
estatal y autonómica prevén otra cuota de reserva de plazas en favor de las victimas del terrorismo, 
aspecto que acometimos de oficio en la queja 16/0922, ante la Secretaría General para la Administración 
Pública, con objeto de conocer la posibilidad de que la Administración andaluza promoviera y, en su caso, 
reglamentara, medidas conducentes a favorecer el acceso de las victimas de terrorismo al empleo público.

A este respecto, la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la asistencia y atención a 
las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo objeto es rendir homenaje y 
expresar el mayor reconocimiento posible a las víctimas del terrorismo, y en consideración a ello establece 
un conjunto de medidas destinadas a las personas privadas, físicas o jurídicas que hayan sufrido la acción 
terrorista, con el fin de reparar y aliviar los daños de diversa índole vinculados a dicha acción.

Entre esas medidas (art. 2.1.f) se encuentran las “Medidas en materia de empleo público”, concretadas en el 
artículo 27.2, al dispone que «La Administración de la Junta de Andalucía determinará, en el ámbito de sus 
competencias, medidas conducentes a favorecer el acceso de las víctimas de terrorismo al empleo público, 
de conformidad con lo que establezcan las bases del régimen estatutario de los empleados públicos.»

A pesar de los años transcurridos desde la aprobación de la Ley 10/2010, la Administración de la Junta de 
Andalucía no ha reglamentado medida alguna conducente a favorecer el acceso de las victimas de 
terrorismo al empleo público.

La ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo 
establece un conjunto a las actuaciones de asistencia y atención de las personas víctimas  de un atentado 
terrorista (protocolos generales de actuación, asistencia psicológica y psiquiátrica inmediata; asistencia 
sanitaria de urgencia; gastos de sepelio e inhumación), y a los derechos y prestaciones derivados de actos 
de terrorismo (ayudas, exenciones tributarias, abono de daños personales y materiales), estableciendo un 
encargo genérico a las Administraciones Públicas para que adopten, en el ámbito de sus competencias, 
medidas conducentes a favorecer el acceso de las víctimas de terrorismo al empleo público (Disposición 
adicional cuarta).

En lo que a Andalucía se refiere, la Ley 10/2010 de 15 de noviembre, en su artículo 27 (“Empleados públicos”), 
formula un mandato genérico a la Administración de la Junta de Andalucía para que determine en el ámbito 
de sus competencias, medidas conducentes a favorecer el acceso de las víctimas de terrorismo al empleo 
público, de conformidad con lo que establezcan las bases del régimen estatutario de los empleados públicos.

Examinada la normativa aplicable al caso en relación con las Ofertas Pública de Empleo y su desarrollo a 
través de las distintas Convocatorias públicas, constatamos que hasta el momento la Junta de Andalucía 
no ha adoptado ningún tipo de medida concreta en relación con las víctimas del terrorismo, más allá del 
mandato genérico de la ley estatal a las Administraciones Públicas para que adopten, en el ámbito de 
sus competencias, medidas conducentes a favorecer el acceso de las víctimas de terrorismo al empleo 
público, mandato que la normativa autonómica andaluza ha limitado exclusivamente a la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

A la vista de lo anterior, formulamos a la Secretaría General para la Administración Pública recomendación 
en orden a que se promueva el desarrollo reglamentario del apartado 2 del artículo 27 de la citada Ley 
10/2010 de 15 de noviembre.
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